
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Trece (13) de Enero del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 00578.

En  conocimiento  de  las  partes  el  informe  secretarial  que  obra  a  folio
preliminar  del  compaginario,  el  mismo téngase  en  cuenta  para  los  fines
legales  pertinentes  a  que  haya  lugar  (derivado  No.  17  del  expediente
digital).-

A efecto de continuar con el trámite legal correspondiente, el Despacho,

DISPONE:

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que el
Dr. LUIS FERNANDO MENDOZA PRIETO, quien fuere designado en
el presente asunto en el cargo de Curador Ad – Litem para representar a los
emplazados  Herederos  Indeterminados  del  acreedor  hipotecario CIRO
ANTONIO PEDRAZA GÓMEZ, luego de notificado en forma personal
del auto que ordena su citación, acorde a lo normado por el artículo 8° del
Decreto Legislativo 806 de 2020, conforme se desprende de la constancia
de fecha 12 de noviembre del año 2021 (derivado No. 14 del expediente
digital), dentro del término previsto en el artículo 462 del C. G. del Proceso
no formuló  demanda  ejecutiva  para  hacer  valer  el  crédito  hipotecario  a
favor de los herederos en mención, por consiguiente, se declara finalizado el
termino para acumular demandas.-

Una vez se encuentre debidamente integrado el contradictorio por pasiva,
vuelva el presente asunto al Despacho a fin de continuar con el trámite que
en derecho corresponda.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 003, hoy 14 de enero de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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